
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS  

 

Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Resolución de Contrato  

Radicación  17 873 40 89 001 2022 00511 00 

Demandante Margarita Cardona Cardona       

Demandado   Diego Giraldo Ríos  

 

 

Dentro del término otorgado, el apoderado judicial de la parte 

demandante allegó póliza de seguro No. EC 100024477 emitida por la 

compañía Seguros Mundial por un valor asegurado de $ 14.600.000 

(Archivo PDF No. 09. Págs. 3 y 4), lo cual pone en evidencia que la 

caución prestada cumple las condiciones de aquella ordenada en 

providencia del 28 de febrero de 2023 para considerarla como suficiente, 

por consiguiente, se aceptará y se decretará la medida cautelar 

solicitada.  

 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE:  

 

PRIMERO. ACEPTAR la caución prestada por la parte demandante 

mediante póliza de seguro No. EC 100024477 emitida por la 

compañía Seguros Mundial por un valor asegurado de $ 14.600.000, 

para garantizar los eventuales perjuicios que puedan causarse a la 

parte demandada.   

 

SEGUNDO. DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el Folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 100 – 143143 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales.  Líbrese oficio por 

secretaría.  

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez  

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLAMARÍA – CALDAS 

 
En la fecha, 29 de marzo de 2022 

 
Se notifica la providencia por Estado No. 013 

 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


